
Constancia: Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandada y en silencio de la parte ejecutante, 

conforme a los numerales 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. se pasa al 

Despacho para que se sirva proveer.   

 

María Fernanda Jaramillo Ramírez   

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ejecutivo a continuación de restitución de inmueble  
Asunto:                 Auto aprueba liquidación 
Radicado:              63.190.40.89.001.2020.00032.00 
Ejecutante:           Magdaly Lilian Morales Franco 
Ejecutado:            Luis Felipe Villegas Gutiérrez y Lorena López Arias  
Sustanciación:     No. 124 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y como quiera que 

la parte ejecutante, dentro del término concedido, no objetó la liquidación 

realizada sobre las sumas de dinero cobradas a fecha 23 de septiembre de 

2021, el Despacho le imparte su debida aprobación en la suma de 

$16.658.434,17. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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